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Nuestro país se ha sumado a la Convención de 1970 de la 
UNESCO 

promueve medidas preventivas tales como:

• contar con Inventarios, 

•medidas de control en la exportación de bienes culturales, 

•aplicación de sanciones penales a los ciudadanos que la 
violen, 

•desarrollar campañas de información, 

SUS ACCIONES MAYORITARIAMENTE SE CENTRAN EN 
LO REFERENTE A OBJETOS ARQUEOLÓGICOS.
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Comportamiento del trafico, extracción ilegal y falsificación de documentos históricos.
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Comportamiento del trafico, extracción ilegal y falsificación de documentos históricos:



Principales Vulnerabilidades:



EL TRÁFICO ILÍCITO DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL: UN 
DESAFÍO DE LOS ARCHIVEROS CUBANOS.



Principales Modus Operandi:



Instituciones afectadas:
• Revista Bohemia
• Archivo Provincial de Matanzas
• Biblioteca  Elvira Cape
• Archivo Prensa Latina 
• Archivo Juventud Rebelde
• Archivo Nacional
• Museo Bacardi
• Museo Provincial de Las Tunas
• Museo Nacional de Bellas Artes



Los documentos sustraídos se relacionan con las 
siguientes temáticas:

• Fotos y documentos de la etapa al inicio 
de la Revolución.

• Acta capitulares.
• Documentos históricos de las guerras de 

independencias.
• Propiedades de terrenos, inmuebles, 

panteón.



Evidencias de Mutilaciones a Documentos.  



Documentos de valor patrimonial recuperados 
perteneciente al Archivo del 

periódico “Juventud Rebelde”.



Documentos de valor patrimonial recuperados 
Temática del Mariel. 1980.



Documentos de valor patrimonial recuperados 
perteneciente al Archivo de la Revista Bohemia.



Documentos de valor patrimonial recuperados 
perteneciente al Archivo de la Revista Bohemia 

cuño borrado.



Documentos de valor patrimonial recuperados 
perteneciente al Archivo de la Revista Bohemia 

Procedencia Oculta.



Documentos de valor patrimonial recuperados 
perteneciente al Archivo de la 

Revista Verde Olivo.



Documentos de valor patrimonial 
recuperados perteneciente al Archivo de la 

Marina



Procedencia Ilegible. Borrada.



Situación actual:

• Disminución de robos e incremento de las falsificaciones.
• Excavaciones arqueológicas ilegales en el contexto 

subacuático.
• Repatriación de cubanos con sus bienes y pertenencias. 
• Adjudicación de herencias de cubanos en el exterior.
• Extranjeros que vienen a residir a cuba definitivamente.
• Legalización de la figura del anticuario. 



PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
MEMORIA HISTORICA DE LA NACIÓN. 

• prioridad y voluntad politica del estado Cubano en relación a la 
protección del patrimonio cultural de la nación y su identidad cultural, 
al dirigir el Presidente de los Consejos de Estado y de Minsitro, las 
reunions mensuales de la Comisión de Memoria Histórica. 

• inscriptas los bienes de 250 personas naturales. 
• inventariados los Organismos de la Administration Central del Estado.
• avanzado el inventario de las instituciones religiosas y fraternales en 

todo el país excepto La Habana. 
• facilitación y apoyo institucional a la superación y la calificación 

profesional de los especialistas involucrados en la actividad.
• disponer las instituciones patrimoniales de un Plan de Prevención de 

Riesgos y Mitigación de Desastres.



Estrecha relaciones de trabajo entre las entidades 
patrimoniales, Registro Nacional de Bienes 
Culturales, la Aduana General de la República y la 
Policía Técnica Especializada.



PLAN DE ACCIONES PARA ENFRENTAR EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE BIENES PATRIMONIALES.

ACCIONES

Diseñar e implementar una campaña de concientización en los medios de difusión masiva del tema de 
la preservación del patrimonio documental.

-Encuentro con los medios de difusión masiva para explicar los objetivos de la campaña.
-Preparar Capsulas televisivas con mensaje a la Sociedad en general.
Sumarnos a la campaña implementada por la UNESCO para lograr un turismo responsable en la 
compra de suvenir y en la educación de la población en general, mediante la incorporación del 
patrimonio documental como bienes expoliados por el Tráfico Ilícito.

-Encuentro con decisores del Ministerio del Turismo que les permita ganar en claridad sobre el 
propósito que se persigue.

-Realizar un audiovisual para la campaña en frontera, hoteles y áreas de amplia incursión de turistas.
-Realizar un audiovisual para la campaña de educación dirigida a niños y jóvenes.
-Realizar un encuentro con artistas creadores. 

Coordinar con la Aduana General de la República la realización de Seminarios que garanticen una 
mayor preparación del personal de frontera en la detección de documentos patrimoniales.

-Solicitar se incluya en la formación de los aduaneros conferencias sobre el tema, en el que especialistas 
del ARNAC puedan mostrar diferentes tipos documentales.
 



PLAN DE ACCIONES PARA ENFRENTAR EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE BIENES PATRIMONIALES.

ACCIONES

Trabajar de manera sostenida con Entidades Nacionales, OACES Y OSDES, que tienen la obligación de velar por la 
integridad de los fondos documentales bajo su custodia y la seguridad de éstos, teniendo en cuenta que se necesita 
proteger la documentación vigente o que se conserva en instituciones de archivos, las cuales pueden ser objeto de 
alteración o destrucción con fines inescrupulosos.

-Realizar un encuentro con los jefes de archivos centrales de los órganos y organismos de la administración central del 
estado que nos permita explicar las vulnerabilidades que hoy presenta la documentación vigente.

-Campaña de concientización mediante la participación de especialistas del ARNAC en la preparación de decisores de las 
Entidades Nacionales, OACES y OSDES y Gobiernos. 

-Realizar un intercambio con los Contralores que nos permita explicar la importancia de tener en cuenta la 
documentación, como uno de los bienes tangibles de la organización.

-Realizar un intercambio con los miembros de la Comisión Central de Cuadros del Estado y del Gobierno, que nos 
permita enfatizar en la importancia de que se considere a los documentos uno de los bienes tangibles de la organización 
a la hora de realizar el traspaso de cargos y/o funciones de los Jefes de Entidades Nacionales, OACES y OSDES.

-Incorporar en las clases que se imparten en la Escuela Superior de Cuadros del Estado, del Gobierno y las Ramales  el 
tema.

-Continuar de manera sistemática la inscripción en el Fondo Estatal, de todo el patrimonio que se conserva en 
instituciones de archivos.




